
Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Ramón Cortázar, 1912 
 
 

Descripción 
Junto con su vecina villa Uliazpi forma una parcela con un frente importante a la Calzada Vieja de Ategorrieta. Aún sin 
tener la importancia de la otra casa, guarda en común el volumen, la alineación y el color de las fachadas. Este edificio 
se encuentra bastante alterado en las carpinterías, balcones y entramados. Tiene una planta baja, primera y una 
segunda bajo cubierta, que sigue siendo de madera. La tipología del caserío a dos aguas, con una sola fachada 
principal, se transforma libremente con un hastial en un costado y por parejas de buhardillas a la jacobina en cada 
flanco del edificio. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: La crujía de la ampliación posterior, de cubierta más 

elevada, y los añadidos de la fachada principal.  
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Los entramados, elementos de madera y la cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 

VILLA CAREAGA   CALZADA VIEJA DE ATEGORRIETA, 95 
GRADO D 

 

 

Revisión PEPPUC / “2.2 Ordenanzas Particulares” / Documento de Aprobación Definitiva 2021




